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uevas ascu 1n1 a es 1ng1 o a om res para ree ucar pos1 es 1neas e vio enc1a, en1en o como 
r sobre la construcción social de las relaciones de género y sus implicaciones para la atención a mujeres 
mbres que ejercen violencia. 

Artículo 5, 6, 7, 13, 15, 17, 18, 19, 40 y 41 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 

Artículo 2, 3, 12, 23, 25, 30 y 81 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

Bando Municipal. 

Artículo 88, 89 y 93 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 
Munici al ara el Desarrollo lnte rol de la Familia de Cuautitlán, Estado de México. 

No aplica 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

No aplica 

Cuando el usuario requiera de participar en el taller a razón de reflexionar y cuestionar 
las normas y estereotipos tradicionales de la masculinidad. 

Acudir al á rea de Prevención y Bienestar Familiar de 
manera personal a solicitar información para 
participar en el taller. 

No aplica No aplica Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
lnlerno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal para el Desarrollo 
lnte rol de la Familia de Cuautitlán, México 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lica Noa lica 
INSTITUCIO NES PÚBLICAS 

Presentar oficio de canalización para servicio para 
participar en el taller. 

No aplica No aplica Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal para el Desarrollo 
lnte rol de la Familia de Cvautillán, México 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PL!'IZO MAXIMO DE 
RESPUESTA 

l. Acudir al área de Prevención y Bienestar Familiar o visitar las redes sociales del Sistema Municipal 
DIF para informarse sobre los talleres a impartir en el área. 

2. Asistir en la hora y fecha señalada al taller 

En caso de requerir el taller en algún plantel educativo u otra dependencia: 

l. Ingresar oficio de petición a Oficialía de Partes del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia de Cuaufitlón, México, incluyendo dalos de contacto para calendorizor el taller. 

2. Se asigna por parte de prevención la calendarización del taller a impartir. 

3. Se Acude a la impartición del taller en la hora y fecha acordada. 

Inmediata 
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DÓNDE 
PAGARSE 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS 

1 CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL TRAMITE 

1 

1 APLICACIÓN DE LA 

~~~ATIVA FICTA 

ZOZS-2027 

No aplica Fundamento Jurídico No aplico 

EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE DÉBITO N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

En los instalaciones del áreo de Prevención y Bienestar Familiar ubicado en calle Magnolia no. 75, 
Fraccionamiento Los Morales, Cuoutitlán, Estado de México 

No aplico 

Se brindo atención o todo lo población. 

Contar con disponibilidad de tiempo poro acudir en los lechos p rogramados poro el Toller de Nuevos 
Masculinidades 

No aplico 

Prevención y Bienestar Familiar 

Lic. Geroldin Estefonio Luevono Lozano 

NO. INT. Y EXT.: 75 

MUNICIPIO: Cuoutitlán, Estado de México 

De lunes o viernes de 09:00 o 18:00 horas 

No aplico 

No aplico 

No aplico NO. INT. Y EXT.: No aplico 

MUNICIPIO: No aplico 

No aplico 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Al toller puede acudir un menor de edad? 

Al Toller puede participar cualquier persono sin importar lo edad; sin embargo, hoy que tomar en 
cuenta que, en niños de determinada edad, hay actividades que no son atrayentes paro su edad, 
por lo cual se sugiere popó o tutor que sean ellos quienes acudan a l taller y aprendan técnicas para 
abordar el tema con los infantes. 

¿Los talleres tienen algún costo? 

Los talleres que se otorgan en Prevención y Bienestar Familiar no tienen costo alguno. 

¿Dónde se importen los talleres? 



• 
RESPUESTA: 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MÉXICO 

ELABORÓ: 

' 
1
~ ESTADO DE 

~MÉXICO 
¡El poder de servir! 

Cuautitlán 
2025-2027 

Los talleres se importen en los instalaciones del área de Prevención y Bienestar Familiar; sin embargo, 
de ser requerido mediante solici lud escrito. el servicio se puede otorgar en el lugar destinado por el 
solicitante. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

M 


